Licitación Abreviada N° 4500010500

PLIEGO DE CONDICIONES

DE LA LICITACIÓN ABREVIADA N( 4500010500

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA MINERAL NATURAL CON Y SIN GAS EN ENVASES DESCARTABLES
SECCIÓN I

CONDICIONES PARTICULARES
1°)
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
Día:  22 de setiembre de 2010
Hora:  15
Local: Sala de Licitaciones - Primer Piso del Edificio ANCAP (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja).

Constancias: En el acto de apertura los oferentes deberán presentar las ofertas en original y 3 (tres) copias y además:

1.
Comprobante de INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE ANCAP. Será requisito previo a la consideración de las respectivas ofertas, el estar inscriptos los oferentes en el Registro de Proveedores de la Administración, a cuyos efectos deberán presentar fotocopia del recaudo correspondiente. Los oferentes dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la fecha de apertura para regularizar su situación, debiéndose acreditar tal extremo dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, ante el área de Compras correspondiente.
No se aceptarán comprobantes de inscripción sin fecha, o cuando la misma sea anterior al año 2001.
2.
Comprobante de adquisición del Pliego, de acuerdo al punto 8.2 lit. d) del Pliego Único.

3.
Recibo de DEPÓSITO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA.

4.
Formulario de Identificación del Oferente (Anexo 1 del Pliego Único).

5.
Constancia de voto.
Presentación de Ofertas: Tener en cuenta lo establecido en el punto 2.2 de la Sección II. Podrán presentarse ofertas de acuerdo con el Numeral 2.3.1 de la Sección II. Fax: 902.1136, 902.1642 y 902.7573. Cuando se remitan ofertas a través de éstos, las mismas se considerarán válidas cuando hayan sido recibidas por ANCAP en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de propuestas.
NOTA: El horario de cajas para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas en la  Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja.

2°)
OBJETO DE LA LICITACIÓN
La Gerencia de Compras -Compras Corporativas- de ANCAP llama a Licitación Abreviada para el suministro de agua mineral natural con y sin gas en envases descartables de 500 ml y 1,5 litros.

ITEM 1
Agua mineral natural con gas Botella descartable 500 ml
hasta 40.000.
ITEM 2
Agua mineral natural sin gas Botella descartable 500 ml.


hasta 6.000

ITEM 3
Agua mineral natural con gas Botella descartable 1,5 lts.
hasta 12.250

3°)
REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO
Los oferentes deberán presentar la siguiente documentación:

· Certificación de poseer habilitaciones expedidas por el M.S.P., M.G.A.P. o I.M.M. de acuerdo a lo que corresponda conforme al producto ofertado.

· Certificación de la calidad del producto ofertado, mediante certificados de control de calidad y/o análisis químicos.
· Relación de antecedentes de suministros similares en los últimos 3 (tres) años.
Esta documentación deberá presentarse junto con la propuesta, que es lo recomendable. No obstante ANCAP se reserva a su exclusivo criterio solicitar posteriormente a la fecha de apertura los recaudos correspondientes, pero necesariamente con acreditaciones a la fecha de apertura.

4°)
COTIZACIÓN
Deberá cotizarse en moneda nacional, precio unitario y precio total por ítem entregado en Comedor de Planta La Teja en el caso de envases de 500 ml, y Edificio Central ANCAP para los envases de 1,5 litros.

Cuando correspondan cargos adicionales sobre los precios, caso Impuesto al Valor Agregado o descuentos, se dejará expresa constancia en la oferta, en caso contrario se entenderán que se encuentran incluidos en el precio cotizado.
La adjudicación se realizará a un solo oferente por el total de los ítems 1 y 2, ANCAP se reserva el derecho de adjudicar en forma dividida el ítem 3 o de no adjudicar la presente licitación, extremo que desde ya, conoce y acepta el oferente, sin derecho a reclamo alguno.

No se harán adjudicaciones parciales por lo cual no se aceptarán cotizaciones parciales.

5°)
AJUSTE DE PRECIOS
La fórmula de ajuste de precios trimestral será la establecida en este Numeral, no aceptándose propuestas que varíen la fórmula detallada a continuación:

Pn = Po (0,60 IPCn / IPCo + 0,20 PGOn / PGOo + 0,20 Ln / Lo )

donde:
Pn  =  precio actualizado

Po  =  precio de la oferta

IPCn=
Índice general de los precios al consumo (Costo de Vida) del Instituto Nacional de Estadística correspondiente al mes anterior al de la fecha de realizado el suministro

IPCo=
ídem, correspondiente al mes anterior al de la fecha de apertura de la licitación

PGOn=
Precio del gasoil a la fecha de presentación de la oferta

PGOo=
Precio del gasoil correspondiente al primer día del mes de suministro

Ln =
Laudo a la fecha de realizado el suministro que se infiere del Convenio Colectivo respectivo

Lo =
Ídem a la fecha de apertura de la licitación.

6°)
PRESENTACIÓN DE FACTURAS
El adjudicatario deberá presentar facturas separadas por precio básico y por el precio que surge del ajuste paramétrico, si correspondiere.

Las facturas de ajuste deben cumplir las siguientes condiciones:

- Indicar N° de factura básica.

- Indicar N° de Pedido de Compra.

- Indicar fecha de entrega del bien.

- Cada factura de ajuste deberá corresponder a una factura básica.

7°)
COMPARATIVO Y ADJUDICACIÓN
A efectos del estudio comparativo para la adjudicación, se tendrán en cuenta los siguientes factores y sub-factores en orden de prelación:

PRECIO

-
Menor precio total comparativo (incluye márgenes de Preferencia a la Industria Nacional y a la MPyME, Numerales 17° y 18°)
CALIDAD

-
Antecedentes en este tipo de suministros (Numeral 3°)
-
Aceptación de multas (Numeral 10°)
-
Inspección de las instalaciones (Numeral 8°)
8°)
VISITA
ANCAP se reserva el derecho de visitar las instalaciones donde se elaboran y/o almacenan los productos, a esos efectos deberá indicarse en la oferta la dirección, nombre del contacto y el número de teléfono.

9°)
ENTREGA
Las entregas deberán efectuarse en forma semanal, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 10:00 horas, de acuerdo a las necesidades comunicadas por el Comedor de Planta La Teja en los ítems 1 y 2 y en horario a coordinar en diversas áreas de Edificio Central ANCAP (item 3).

10°)
MULTAS
Por cada día de atraso en la entrega de la mercadería, se aplicará al adjudicatario una multa equivalente al 3 % (tres por ciento) sobre el importe de lo no entregado.

En los casos de incumplimiento total y/o definitivo del suministro, además de los daños y perjuicios que pueda reclamar la Administración se establece una multa equivalente al 3 % (tres por ciento) del monto total de la oferta adjudicada.

Que a tales efectos, se podrá considerar por esta Administración incumplimiento total y/o definitivo cuando el adjudicatario no cumpla con el suministro, o que comenzado el cumplimiento del mismo se suspenda la entrega o se reciban cantidades menores a la comprometida sin justificación.

En tal caso, ANCAP podrá rescindir unilateralmente el contrato (sin derecho a reclamo por la parte incumplidora) y ejercer la potestad de efectivizar la multa, además de los daños y perjuicios que pudieran irrogarse.

El extremo de que eventualmente la Administración no ejerza en alguna o algunas instancias estos derechos, no implica renunciar a ejercerlos en el futuro.

La no aceptación de multas será considerada como un elemento negativo al hacerse el estudio de adjudicación.
11°)
GARANTÍAS
DE PROPUESTA: Será del 1% (uno por ciento) del valor de la oferta (incluyendo I.V.A.) en el caso de que este monto supere el límite establecido para este requisito en el TOCAF. Actualmente: $ 2.312.000 (dos millones trescientos doce mil pesos uruguayos) impuestos incluidos.

DE CONTRATO: Será del 5% (cinco por ciento) del valor de la adjudicación.

El oferente quedará eximido de este requisito en caso de que este valor no supere el monto establecido en el TOCAF. Actualmente: $ 924.800 (novecientos veinticuatro mil ochocientos pesos uruguayos) impuestos incluidos.

Deberá tenerse especialmente en cuenta lo establecido en el Art. 3( DE LAS GARANTÍAS de la SECCIÓN II y Artículos 10(, 18( y 26( del Pliego.

12°)
CONSULTAS
Los interesados podrán efectuar consultas, por escrito, respecto de esta licitación en Compras Corporativas (Paysandú y Avda. Libertador Brig. Gral. Lavalleja) a través del fax 902.6545.

Las mismas deberán efectuarse con una antelación, como mínimo de 4 (cuatro) días hábiles antes de la fecha de apertura de propuestas y serán contestadas a quienes hubieren retirado pliego, en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles, anteriores a dicha apertura.

13°)
CONDICIONES DE PAGO
El pago de la factura básica se efectuará a los 30 (treinta) días calendario de fecha presentación de factura. Las facturas de ajuste, se presentarán mensualmente por el total de entregas realizadas y se pagarán a los 30 (treinta) días de fecha de su presentación.
14°)
ASPECTOS TRIBUTARIOS
Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos tributarios:

Los oferentes deberán declarar el tipo de tributación a que están sujetos como contribuyentes.

ANCAP actuará como agente de retención de IVA, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes.

El Organismo se reserva el derecho de:

-
solicitar a los oferentes la documentación acreditante de lo que hayan declarado.

-
poder realizar las verificaciones pertinentes en tal sentido.

Se deja constancia que a los efectos de esta licitación, todos los tributos que legalmente correspondan al contratista por el cumplimiento del contrato se considerarán incluidos en los precios cotizados.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda.

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.
15°)
DERECHO DE ANCAP
Si durante la vigencia contractual, por razones de no tener real necesidad de utilización de los artículos del presente llamado, ANCAP no hiciere uso de la totalidad del importe adjudicado, por no existir una efectiva demanda, no contraerá por ello ninguna obligación, eximiéndose de toda responsabilidad y no pudiendo por lo tanto el o los adjudicatario/s presentar reclamación o pedir indemnización alguna, extremo que desde ya conocen y aceptan los oferentes.

16°)
ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo para su rechazo si se constatasen luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo Pliego.

17°)
AFECTACIONES
A)
Queda pactado que cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento del objeto licitado, etc., podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con el Organismo, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

B)
Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía de contrato, la Administración podrá también ir contra el referido depósito en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza.
18°)
PREFERENCIA A LA INTEGRACIÓN NACIONAL
Se debe tener en cuenta lo establecido por el Artículo 41 de la Ley N° 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (Art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.
19°)
PREFERENCIAS PARA MPyME
Se debe tener en cuenta lo establecido por el Artículo 46 de la Ley N° 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo N° 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:
a.
Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (Artículo 2 y concordantes del Decreto N° 800/08).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento del beneficio respectivo hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no MPyMEs.

b.
Si sus bienes califican como nacionales a la luz de las exigencias del beneficio regulado para las MPyMEs (Artículo 46 de dicha ley) debiendo indicar el porcentaje de integración nacional pertinente; y si adicionalmente califican por los requisitos del beneficio regulado por el Artículo 41 de la referida ley.

La no declaración de la calificación nacional de los bienes o de la integración nacional de los mismos (Artículo 46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a los bienes como no nacionales.

c.
El certificado correspondiente (Artículos 14, 11 y 12 del Decreto N° 800/008). El incumplimiento de este extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá optar por uno otro beneficio, a favor de la MPyME, según lo establecido por el Artículo 14 del Decreto N° 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

Asimismo, la Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de aplicar dicha prioridad sobre el porcentaje de integración nacional verificado o rechazar la oferta, en forma fundada.

20°)
CONSTANCIA DE VOTO
Ninguna persona, firma o empresa comercial o industrial, podrá intervenir en este procedimiento de contratación sin la exhibición de la Credencial Cívica o las constancias sustitutivas del o de los firmantes de la oferta (ya sean: intervinientes, titulares o representantes de la empresa, industria o casa de comercio) en la que conste el cumplimiento de la obligación del voto para las Elecciones Departamentales realizadas el 9 de mayo de 2010, el no voto justificado o el pago de la multa correspondiente.

La exhibición de la Credencial Cívica podrá sustituirse por la constancia expedida por la Comisión Receptora respectiva o por la Junta Electoral que corresponda o por copia certificada por Escribano Público de cualquiera de esos documentos.

Quedan exceptuadas las personas extranjeras que no tengan derecho a voto.

21°)
ELEMENTOS INTEGRANTES DEL PRESENTE PLIEGO
De acuerdo al numeral 1.1 de la Sección II del mismo, acompañan a la presente Sección I:

· Sección II con modelo de Fórmula de Propuesta y Avales Bancarios I y II;
· Pliego Único de Bases y Condiciones Generales con Formulario de Identificación del Oferente.

· Artículo 41 y 46 de la Ley 18.362.

· Decretos N° 800/2008 y 13/2009.

Montevideo, 3 de setiembre de 2010
Expediente N°  241.025
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Gerencia de Compras – Compras Corporativas.


